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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE)

HosptrAl DEPARTAMENTAL DE sAN lNoRÉs,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

1. OE LA NECESIDAD

lo establece el M¡q.¡b f de b Co0stitución PolitiE de Colombia, son fines esenciales del Estado serv¡r a la
comunklad, promover la pmsperidad generd, y garanlizar la ebc1ividad de los pflncipb§, deberes y deroúos consagrados en
la co0sti[¡c¡fi. Conbrne lo esbbl€co el Midib f de h Consütución Politica de Colombia, las Autoridades de la Re!úblira
están ¡nstihrk as para proteger a todas las personas resk ent€s €n Colombia €n su honra vida, b¡enes y demás d€redos y
libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los parti@lares. Que el Arliotlo 209 de la
Constil,cih pol¡ti:a & Colomt*a establece que h funcih dministrativa está al servi$ de los inbreses generales y se
desafrdla en los princiÉB de bualdad, mordidad, eficacia, economía, celeftlad, impacididad y publiciJad.

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamenhl de San András, Providencia y Santr Catalina, es una Enüdad

Especial ds carffi publico, desceflfd¡zada de{ orden D€prhrnenB, doteda de p€cooería iuridi:a, patimonio prodo, y
autonomía administratjva, adscrita al Deparbmento Ardtit élago de San Andrés, Provid€ncia y Santa Catalina, sornetida al
rég¡men juridico pcüsto en la by 100 de 1983, que prevé que 16 Empres6 Sociales del Eslado en materia contacfud se
regirán por el dereúo p¡vado, on suieclln a la jurisdlcción ordinaria confuime a las normas sobre la materia. Sin embargo,
de cdfum¡dad cm lo esteblecido en el nurneral 6 del Arthúlo 98 del DecreloLey 1298 de 'lgg4, las Empresas Sociales del
Eshdo podrán discfeciooalmente utiliza las dáusulas exorb(antes preústas en el esbt to general <h confabcih de la
adminisEación publica.'

Que la Ley 80 de 1993 €n concordancia con la Ley 1150 de 2007, en sú Miqllo 13, cDntemda b6 pnncipios generales de la
sdividad con[actud para las €nü'dades no sorneüdas al rÉgimen de coofabción de la Admin¡sfec¡ófl Puuica.

Que de acuordo con la o¡denanza No. 005 d€ 2020 d HospiB Departamental & San Andrés, Proü<lancia y Santa Catalina,
es una empresa cuyo obitto legal es la prestaorón de serviiG de salud, corno un serviio púUico del sisEna de sogr¡ridad

socid prestado por el Estado, coostjtJk a para atender el segundo nit/el de compleiidad de los serykiG de salud y dgunos
servioirs de brcer nirrel eo el t€fiitorio insular.

La E.S.E. Hosfital Depaflamartal th San Andés, Provirencia y Sarta Catalina ha suscrib elqdo6 cor¡ las dibrentes EPS
para la prBsbción de sorvifts de salud de baia, m€diala y algunos serviios de alta cornÉiilad de la poblaih beneñciaria
del rqimen suboidiado y mnüibuüvo, denfo de los cüales so induye 106 servicios de urgencis, hospitdización y mnsultr
extema, con $tándares de atención profesbnal garantizando a los usuarios el meior sorvicio rédico y la meior oporfunidad.

Tenk do e¡ d¡eflts que la inst¡tuci5n denEo de su porffil¡o de servi¡l» tiene hat¡ilitado los serviios codD urgencias, cirugia
y hospitalización, requiere contar con ¡nsumos conespondientes para dar respüesb a los requerimhntos para su

funciooam¡enb.

Qre el Hoefrbl Depata¡BnH de San Andrés Providencia y Santa Cahlina, so halla en el deber de cootar con bs elernefltos
necesarios para brindar los serviñs de salud que oftBce en d€saío o de su obieto misboal a todos aquollos habitantes denfo
del área de infruencia del hosfJital.

Qre los suministos de elern€nbs e insurEs liquidos de administración parentrral o de perfusbfles, son olernefltos

fundarnentales para la buena marúa de la ESE, ya que bs mismos garantizan la efedividad y oportunidad de la atención que

sé bdnda en la institución. Estos liquidos qlmplen múltiples funciones como por eiemplo pera hacer perfusiones en casos de

disrninución de liquidos o sal en el uganismo, limpieza oqrlar, nasal, quemaduras, herides o para la real¡zacióo de

nehll¡zaciooes por lo que presenta una dta mtac¡ón y dernanda en la institición.

Q0e, a pesar de conk con un proveedor local para el suminisfo de líquidos el cual es fundamental dad las cond¡ciones de

nuestro tefitorio ¡flsular, el mismo no es suficbnte para oibrir h totalidad de la demanda de suministro, por lo que es necesario

mitiga el riasgo de desabastecimhnto y pm'/eer la continuidad e0 la prestació0 de los servicb6 de salud, por cons¡gu¡ente, e§

doribria la adqu¡sición de esbs suero§, como instrurnenbs necesarios efl el dosanollo & procasos mis¡onahs y las

actividades d¡arias de la eniidad.

La E.S.E. para dar omdimiento a la planeacih esbatfuica y furtalecer el modelo de abnción insütucbnal cenüado en el

paciente y su familia coo esÉndaros de calidad, reconocidos y d¡furenc¡ados de otras entidades s¡milares en Colombia,

mediante el presenb proceso de confatación pretende conwnh el sumin¡sbo de liquidos en sus dihr€ntes presentaciones,

teniendo en drenta que el sbck de insrmc y rned¡carnenlo§ e§ funddnentd en una instituc¡r5n ho§ talÜia' de modo que

permia garenüzar el empleo oportuno de los mismos acordes con las neces¡dades del pacieote, contihryendo d rneioram¡ento

de su salud y opümar su calidad de üd8 e0 el conterb de la atenc¡Ón inbgral.

Los prove€dorgs inbresados deberán presentar coüztrión conbíne los requerim¡entos téúnicos sdicitados por LA ESE,

con$derando que las canliddes variarán teniendo en d¡enta el promed¡o rnensual de ga§to y no canüdades preestablecidas,

de manera que se tendrá como base de colizacióo el valor de la un¡dad. lgualrnente d€berán induir en sus oErtas los msbs

de E:d]sporte corno un lGrn adicional, toda vez que la enfega de los eleñ¡ento§ se ebc'tuará en el área de farmeia de la

insührcih ubicada 18 Yia san Lub del Departamento de Sar Andrés ida'
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Doscripción Técrica:

fTEu

DESCRIFCION DEL
tlEDlCAtEl{TO (Dsnominación

Común lnt.macional,
Concor ración, Forma

Farmacáüt¡ca)

PRESENTACTóN CANTIDAD LABORATORIO VALOR

I Cloruro de sodio 0,9% 100m1 Bolsa 1

2 Cloruro de sodio 0,9% 250m1 Bolsa I

3 Cloruro de sodio 0,9% 500m1 Bolsa 1

4 Cloruro de sod¡o 0,9% 1000m1 Bolsa 1

5 Cloruo de sodio 0,45% 500m1 Bolsa
,1

6 Lactato de ringer 250m1 Bolsa 1

7 Lactato de ringer 500m1 Bolsa I
I Lactato de ringer 1000m1 Bolsa 1

I Agua estéril 500m1 Bolsa 1

Nota: Lá evaluación con§ste on el análisis comparativo de las propueshs sobre aspectos iécnicos y finánc¡eros de las mismas;
este anál¡s¡s será estrictamente reservado y no adm¡te intervención alguna de los oferentes; como también el Hospital podrá

solidtar por escrilo una vez cenada la recepcih de propuest6 y dentro del plazo señalado para la evaluac¡ón de las mismas;
adaraciones, veriñcaoones y explicaciones de las ohrtas s¡n que por esto pueda el proponerte adicionar, mejorar o modificar
las condic¡ones o caracleristicas de su oferta.
1.I OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO OE LIQUIDOS DE ADMINI§TRACION PARENTERAL O DE PERFUSIONES
PARA LA (E.S,E) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.1. Obllgaciones de CLIiIISERVICES S.A"S.

I L Eiearhr de ftrma oportrna 6l obleto dd Fesenb contrab.

| 2. Los liquidos ¡mportados d6ben ormdir las especificaciones técnic¿s de las farmacopeas ofioales en Colombia.

| 3. Los orerenbs deborán presentar Cerlificado Buenas Prácticas de Manufactrre expedido por d lNVlMA, de cada uno de

I loe produdos oHados (de cada fabricante), 6i como ormplir con los rnecanismos de Confol de Cali<lad y las normas

I legales y reglamentarias ügentes en la materia.

| 4. Hacer enfega de los Liquidos requeridos por t { ESE en el &ea d€ hmacia de la insüfuc¡ón, ubicada la vÍa san Luis del

I Departameflto do San Andrés ¡sla, en óptimas condiciones do embal{e, con empaques bien cenados, que asegure $t
| fuona conservacih duralte ol transporte, almacenami¿nto y maneio, dando así ormplim¡srto a las nqmas rle calirlad y

I buenas prácli:as de manufaclura. En caso de quo los lfqu¡{ros lleguen sn malas condiciono§ de embalaie 6stos serán

I deweltos de manera inmed¡ate por elsupervisor d6l contrato.

| 5. Los empaques de los productos ofrBcidos deben ser originales de fákíca, con las el&uetas o ófulos integro§,

I perbclamente leg¡bles y con instrucciones de uso y manqo. Es requis¡b para la enfege y recepcih a saüsfacc¡ón de

I todos y cada uno de los productos.

6. Garantizar la calidad y mantener el prec¡o de los llqu¡dos a sum¡nisfarse de conformidad con la oforta presentada, El
mntrat sh no entregará Foductos efl env6es deteriorados, con defuc{os de fábrica y/o vencidos. Es requisib para la
enúoga y recepcih a saüsfacción de todos y cada uno de los produclos.

7. Real¡zar el despaóo de los liquidos requaidos por La ESE en un támino no mayor a las (36) hora.
8. Hacer eotrega de los llquidos de adminisfación patenteral o de porfusion€s en lá ESE en un plazo no mayor a (3) dias

posterior al rec¡bido de la udeo de pedido por parb del supervísor del contrato.
9. Lo§lroducbs entregados no deben tener fedra de veflcim¡ento inferiff a un ('l) añ0, contados a parir de su recepción en

LA ESE. El incumplimiento total o parcial de las obligaciones del confaüsta se considera corno causal de ¡nq,mpl¡miento
y term¡nación del contalo, sin pe4uic¡o de las multas y de la dáusula penal.

10. La eflfega me0sual se realizará según la necesidades de la entidad, teniendo en qJenta el promedio meosualde gasb
y no cantldades preestableciras.

ll. Todo cambio de llquftJos que se redice por oüa marca o laborabrio que no esté ohrtados, deberá ser aubrizado
proüamente por la supervis¡ón de La ESE y su precio será acordado por las parbs para lo qJal se rBalizará esfudios de
mercado.

12. Ateoder y sducionar las obiqiooes prese0tadas poÍ los supervisores relacionadas co0 la calkjad, canlidad y oporlunidad
de 16 productos solkitados.

13. Reporlar en caso de atalquier novedad o anomalía de maneE ¡nm€diata la situacón a los funcionerios encargados de la
Supervi{rón.

t{' Asumir coslos de ha§porte, la entrega de los demenbs deberá realizarse en el área de frmacia de la E.S.E, ubicada la
vía san Lu¡s del Deparknenlo de San Andrés ¡sla_

.15. 
Estar al dia con el pago de la seguridad social (Salud, Pen§ór¡, Riesgros laborales) y parafiscales s¡ a ellos hutiere lugar.

Las dernás necesarias que sean para la coreda eleo¡cióo dd onuato.
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2.3. Obligacionel de LA ESE

a) Pagar d valor de los servicios er las condidones y bdlas arddas. b) Desbnar el supervrsor del contrato. c) Recibir b6
bienes cuando q¡mplan con las mndiciones técnicas establec¡das en la inütació0 pública, confome las necesidades de LA
ESE HosDital Deoatamental de Sar Andrés, Providenc¡a y Santa Catal¡na.

3. ÍIPO DE CONTRATO

Compra vsnta
Proetación

de ¡e¡vicios
Convenio

¡nteradm inistratiYo
Empr&tito Sumin¡stro x

Arendamiento Otro ¿Cual?

1. FUitDAxtENTos JURfDtcos auE sopoRTAN LA tooAltoAo DE sELEccróN

Contnbción DirBcta
(Rssolucón 5185 de

m13 del m¡nisterio de

salud y protscción social

artiq¡lo 5.2 Aorerdo 014

de 'l I de eflero de 2021 )

Convocáoda Publica
(R€solucióñ 5185 de 2013
del ministerio de salud y
pmtección social articulo

5.1 A(rterdo 002 de 29 de
oduke de 2021)

x

Compras Eloctónica3
(Resoluc¡óo 5185 de 2013
del minbterio de salud y

protecciófl social artiqllo
5.1 Aarerdo 002 de 29 de

oc'tubre de 2021)

Otro

5. VALOR ESTIfIIADO DEL COI{TRAÍO

Presupuesto Estimado $ 100.000.000 Í\,{/CTE Rubro y cód¡go presupus.tal 410010G2

6. CRNER|oS PARA SELECCIOT{AR LA OFERTA TAS FAVORABLE EN EL CASO EN QUE SE REQUIERA

Entrega oporuna de la doamentación requerida on la presente invitación, Forma ds pago, Experiencia y trayecloria en d
sum¡nistro de hemocompofl entes sangulneos,

7. ANÁL§IS DEL RIESGO Y LA FORTA DE ]IITIGARLO

Los riesgos que evenlualmente pued€n presentarse son los siguientes: 1. El proveedor suscribká una póliza única de garanlía

a favés de una compañía de sEuros con domkilio en Colomb¡a y de reconocído prestigio. Estos riesgos so¡: qtmdim¡ento

del confato pare pr€ca\cr la eventualidad de ¡normdimGnto por parte del conüaüsta, según las dáusulas esteblecidas efl
este, equ¡valente al 10% del valor tota[ del conbato, con una vrg€ncia ¡gual a la del témino de duracióo del conbato y draúo
(4) meses más. para garanüzar el €umplim¡ento dol confato.
2. Cdid?d y coneclo funcbnamiento de los bie,nes suminisEadc, en cuantla del veinte al 20% del valor cofltralado, coo
vigencia igual al temino de eieqlción del co¡úato y dm (2) meses m&.
3. Pago de salaios, prestaciones sociales y/o indemnizaciones, equ¡valente al 10% dol valor total del contrato, con una vigencia

hud al término dol coofato y úes (3) años más.

8, GARANTíAS EXIGIDAS E}I EL PROCESO DE COMRATACIÓ}¡

Tipiñcación x % vigenc¡a

Cumplimiento del contrato x '10 Del vdor total del confato, co0 una vifJencia i$al a la del término de
dureih del cmfab y qlafo (4) rneses más,

Calidad del bien o servicio x 20
Del valor contratado, con úgencia igual al termino de eiecución del
coofab y dos (2) BEses más.

Pago de salarios, prestac¡ofles

sociales, y/o indemn¡zaciones
X '10 del valor total del mnúato, con una vrgsncia igual al témino del cootrab

y tes (3) años mas.

Buen mano del antiopo x 100
Del vak)I reciudo a tit¡lo de antidpo, con una ügencia igud al term¡no

de eieorfh dd confr¿b

Responsabil¡dad c¡ül profesional

Responsab¡l¡dad ciül ex[acontraclual

Estabilidad de la obra

Otros

9. COilDICIONES GEI{ERALES DEL EVENTUAL CONTRATO

Plazo: Quince ('15) días

Lugar de eieqlción, ESE hospital departarnental de san Andrés,

goviJencia y santa catslana

Foma de pago: 50% anücipo y 50% restante contra

faclura

Fecha: 3 de dkiembre de 2021

a f"neryf _
FIRMA OEL SOLIC]TANTE mü/#ron.runlorcr FIRTA DEL ORDEXAOOR DEL

GASTO - GERENTE


